
AYUNTAMIENTO DE
    LAS GABIAS

LIBRO ELECTRÓNICO DE ACTAS DEL PLENO
(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO

DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

ACTA

 ACTA 2023-17

Expediente número: Órgano Colegiado: 

2023 37 23000236 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Extraordinaria y urgente motivada por la concesión 
directa excepcional de subvención para el proyecto 
de investigación, musealización y valorización social 
y patrimonial de la Villa Romana de Gabia.

Fecha 29/12/2023

Duración Desde las 09.15 hasta las 09.25 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por María Merinda Sádaba Terribas 

Vicesecretaria Fuensanta Navarro Pavón

Interventora Acctal. Luisa María Serrano García 

ASISTENTES

Dª. María Merinda Sádaba Terribas (Alcaldesa)

D. Javier Bravo Sánchez (Concejal delegado de Presidencia, Hacienda y Fiestas)

D. Fernando López López (Concejal delegado de Servicios Públicos y Mantenimiento)

D. Mariano Delgado Beltrán (Concejal delegado de Personal y Desarrollo Local)

Dª. Inmaculada Paloma López García (Concejal delegada de Urbanismo, Desarrollo 
Sostenible y Agenda 2030) 

D. Daniel Casares Carrillo (Concejal delegado de Obras Públicas, Infraestructuras y 
Movilidad)

Dª. Cristina María Moreno Ayuso (Concejal delegada de Derechos Sociales y Desarrollo 
Educativo)
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D. Abraham Guerrero Rincón (Concejal delegado de Seguridad Ciudadana, Protección Civil y 
Salud)

Dª.  María del Carmen Viceira Díaz (Concejal delegada de Cultura y Promoción de la 
Ciudad)

D.  Sebastián Pertíñez Reyes (Concejal delegado de Deportes)

Dª. Sonia Moreno Delgado (Concejal delegada de Servicios Generales y Smart City)

Dª. Miriam Ramos Fernández (Concejal delegada de Juventud, Igualdad y Mayores)

D. Samuel García Medina (Concejal grupo municipal socialista)

Dª. María Olimpia Benítez Arrabal (Concejal grupo municipal socialista)

D. Francisco Nogueras Canalejo (Concejal grupo municipal socialista)

Dª. Noemí Ariza Rodríguez (Concejal grupo municipal socialista)

D. Fidel Guerrero García (Concejal grupo municipal socialista)

D. Ildefonso Gutiérrez Torres (Concejal grupo municipal socialista)

D. Francisco Rodríguez Rodríguez (Concejal grupo municipal VOX)

Dª. Fuensanta Ros Cantarero (Concejal grupo municipal VOX)

NO ASISTENTES 

Dª. Inés Perpetua Ferreira Reyes (Concejal grupo municipal socialista)

VIDEOACTA

https://youtube.com/live/9pogwkzwO5Q

C:\gt3\video_acta\20231229_pleno_extra.mp4

Una vez verificada por la Vicesecretaria la válida constitución del órgano, por la 
Presidencia se abre la sesión.

1.- Ratificación de la urgencia (expediente 2023 37 23000236).

Vista la necesidad de subvencionar el “Proyecto de investigación, musealización y 
valorización social y patrimonial de la villa romana de Gabia (Granada)” o Proyecto General de 
Investigación (en adelante PGI), para su implementación y desarrollo en la citada Villa 
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romana Declarada Bien de Interés Cultural con Categoría de Zona Arqueológica, mediante 
Decreto de 1 de junio de 2004 (num.420/2004). Asimismo, asociado a la misma, se localiza 
un edificio subterráneo denominado Criptopórtico, declarado al amparo legal y mediante 
Decreto del 3-VI-1931 "Monumento Histórico Artístico", perteneciendo así al Tesoro Artístico 
Nacional (Expediente nº: 2023 37 23000217).

Visto el gasto plurianual asociado al expediente, correspondiendo el primer tramo al año 
2023.

Se somete a votación plenaria la ratificación de urgencia de este expediente para su 
inserción en convocatoria extraordinaria urgente del órgano plenario conforme al artículo 79 
del ROF.

Sometido el asunto a votación ordinaria, el Pleno por unanimidad de los veinte 
miembros presentes: doce votos a favor, por el grupo municipal del Partido Popular, Dª. María 
Merinda Sádaba Terribas, D. Javier Bravo Sánchez, D. Fernando López López, D. Mariano 
Delgado Beltrán, Dª. Inmaculada Paloma López García, D. Daniel Casares Carrillo, Dª. Cristina 
Moreno Ayuso, D. Abraham Guerrero Rincón, Dª. María del Carmen Viceira Díaz, Dª. Sonia 
Moreno Delgado, D. Sebastián Pertíñez Reyes y Dª. Miriam Ramos Fernández; seis votos a 
favor por el grupo municipal socialista, D. Samuel García Medina, Dª. Olimpia Benítez Arrabal, 
D. Francisco Nogueras Canalejo, Dª. Noemí Ariza Rodríguez, D. Fidel Guerrero García y D. 
Ildefonso Gutiérrez Torres, y dos votos a favor por el grupo municipal de Vox, D. Francisco 
Rodríguez Rodríguez y Dª. Fuensanta Ros Cantarero acuerda:

ÚNICO. - La ratificación de la urgencia del expediente.

2.- Concesión directa excepcional de subvención para el Proyecto de 
investigación, musealización y valorización social y patrimonial de la Villa Romana de 
Gabia (expediente 2023 37 23000217).

Vista la necesidad de subvencionar: el “Proyecto de investigación, musealización y 
valorización social y patrimonial de la villa romana de Gabia (Granada)” o Proyecto General de 
Investigación (en adelante PGI), para su implementación y desarrollo en la citada Villa 
romana Declarada Bien de Interés Cultural con Categoría de Zona Arqueológica, mediante 
Decreto de 1 de junio de 2004 (num.420/2004). Asimismo, asociado a la misma, se localiza 
un edificio subterráneo denominado Criptopórtico, declarado al amparo legal y mediante 
Decreto del 3-VI-1931 "Monumento Histórico Artístico", perteneciendo así al Tesoro Artístico 
Nacional (Expediente nº: 2023 37 23000217).

Visto el acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2023 de inicio de expediente y 
aprobación de memoria justificativa de la concurrencia de las circunstancias excepcionales de 
interés general que justifican la subvención directa.

Visto el informe con propuesta de resolución de la Vicesecretaría Municipal, de fecha 
28/12/2023. 

Visto el informe de fiscalización previa favorable emitido por la Intervención Municipal, 
de fecha 28/12/2023.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable.

Por ello, de conformidad con el art. 174 TRLRH, sometido el asunto a votación ordinaria, 
el Pleno por unanimidad de los veinte miembros presentes: doce votos a favor, por el grupo 
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municipal del Partido Popular, Dª. María Merinda Sádaba Terribas, D. Javier Bravo Sánchez, D. 
Fernando López López, D. Mariano Delgado Beltrán, Dª. Inmaculada Paloma López García, D. 
Daniel Casares Carrillo, Dª. Cristina Moreno Ayuso, D. Abraham Guerrero Rincón, Dª. María 
del Carmen Viceira Díaz, Dª. Sonia Moreno Delgado, D. Sebastián Pertíñez Reyes y Dª. Miriam 
Ramos Fernández; seis votos a favor por el grupo municipal socialista, D. Samuel García 
Medina, Dª. Olimpia Benítez Arrabal, D. Francisco Nogueras Canalejo, Dª. Noemí Ariza 
Rodríguez, D. Fidel Guerrero García y D. Ildefonso Gutiérrez Torres, y dos votos a favor por el 
grupo municipal de Vox, D. Francisco Rodríguez Rodríguez y Dª. Fuensanta Ros Cantarero 
acuerda:

PRIMERO. - Aprobar el “Proyecto de investigación, musealización y valorización social y 
patrimonial de la villa romana de Gabia (Granada)”, elaborado por la Universidad de Málaga y 
dirigido por D. Manuel Moreno Alcaide, Doctor del Área de Arqueología del Departamento de 
Ciencias Históricas, Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.

SEGUNDO. - Otorgar la subvención directa excepcional para la realización del “Proyecto 
de investigación, musealización y valorización social y patrimonial de la villa romana de Gabia 
(Granada)”, Área de Cultura y Promoción de la Ciudad, a favor de la Universidad de 
Málaga, CIF Q2918001E.

El presupuesto de la actividad subvencionada en el presente ejercicio inicial asciende a 
19.090,00 euros (IVA excluido). Siendo el desglose de costes previsibles para realización del 
PGI y fuentes de financiación en su programación plurianual los siguientes:

COSTES PREVISIBLES Impuestos excluidos
Ejercicio año 1º: 19.090,00 euros
Ejercicio año 2º: 27.790,00 euros
Ejercicio año 3º: 36.090,00 euros
Ejercicio año 4º: 31.690,00 euros
Ejercicio año 5º: 28.090,00 euros
Ejercicio año 6º: 38.290,00 euros

FUENTES DE FINANCIACIÓN
Ayuntamiento de Las Gabias: 181.040,00 euros
Universidad de Málaga: 18.104,00 euros
Total, gasto previsto, impuestos excluidos: 199.144,00 euros 

TERCERO. - Formalizar la concesión de la subvención en un convenio que recoja las 
condiciones y compromisos aplicables al beneficiario y a la entidad concedente. Se adjunta 
propuesta de convenio a este informe propuesta.

CUARTO. - Aprobar y disponer el gasto correspondiente al año 2023 por importe de 
19.090,00 euros (IVA excluido), autorizando el pago anticipado en los términos del 
convenio una vez se proceda a su firma y perfeccionamiento.

Siendo un gasto plurianual proyectado para los ejercicios 2023 a 2028, la ejecución 
seguirá el régimen financiero establecido en el Convenio, sujeta a la condición suspensiva de 
la efectiva consignación de los créditos en los ejercicios futuros. El presupuesto municipal de 
gastos de ejercicios sucesivos contemplará crédito y su imputación concreta al presupuesto 
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correspondiente siempre que así lo permita el escenario presupuestario y de acuerdo con lo 
previsto en la legislación que resulte aplicable.

QUINTO. - Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención, 
emplazando a la Universidad de Málaga a la firma del convenio, momento en el que se 
entenderá aceptada la subvención.

SEXTO. - Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Seguidamente, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
LA ALCALDESA            LA VICESECRETARIA
María Merinda Sádaba Terribas        Fuensanta Navarro Pavón
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO ACREDITATIVO E IDENTIFICATIVO DEL ACTA 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE PLENO NÚMERO 22 CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
DICIEMBRE DE 2023 EN SOPORTE AUDIVISUAL.

METADATOS DEL DOCUMENTO

Fichero Firmado mediante algoritmo de cifrado SHA512

Ubicación https://youtube.com/live/9pogwkzwO5Q

Versión NTI http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/docum
ento-e

Identificador ES_L01189056_2023VACT00000000000000000000000022

Órgano L01189056

Fecha Captura 20240110 14:00:00

Origen 1 - ADMINISTRACIÓN

Estado Elaboración EE01 - ORIGINAL

Nombre Formato Video H264 y Audio ACC

Tipo Documental TD10 - ACTA

Fecha del Acta 29/12/2023

Fecha Aprobación Acta

Algoritmo cifrado SHA512

Hash Documento XVheFi+MVu6FYbqBbAxbpth7G2sORKmX5GyBOv6iTZqNeQeel
q/UlpXdxUIWF7Za/T3a9VxJ9KJaM7R7mwMc2Q==
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DILIGENCIA DE SECRETARÍA

La pongo yo, la Vicesecretaria General, para hacer constar que el acta de la sesión 
extraordinaria y urgente número 2023-22, celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Las 
Gabias el día veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, ha sido aprobada en la sesión 
ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro. 

Se extiende la presente en cumplimiento del artículo 1 del Decreto 39/2017, de 1 de 
marzo de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía y se 
deposita en el Libro Electrónico de Actas del Pleno.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
LA ALCALDESA                 LA VICESECRETARIA
María Merinda Sádaba Terribas            Fuensanta Navarro Pavón
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